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RESOLUCIÓN . MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL -DE 

TELECOMUNICACIONES DETERMINA LAS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE MARCATEL COM,S.A. DE C.V. Y TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. 

DE C.V. Y TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C.V., APUCABLES DEL l DE ENERO AL 
31 DE DICIEMBRE DE 2018/ -

l. 

ANTECEDENTES 

Marcatel Com, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Marcatel"), es un operador que -
cuenta con una concesión para instalar, operar y explotar una red pública de 
telecomunicaciones al amp6ro de los títu.los de concesión otorgados 
conforme a legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de 

·- 1 
Concesiones del Instituto Federal de Telecomunicabiones (en los sucesivo, el 
"Instituto"). 

11. Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (en 19 s~cesivo, "Telmex") y Teléf0QOS del 
1 

Noroeste, S.A. de C.V. (en lo sucesiYo, "Telnor") son concesionórios que -- ' 

cuentan con la autorización para instalar, operar y explotar una red pública 
de telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados 

. conforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de 
Concesiones del Instituto. 

111. Determinación del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014, 
el Pleno del Instituto, en su V Sesión·fxtrqordinaria aprobó la "RESOLUCIÓN 

MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL 

QUE FORMAN PARTE Atv(ÉRICA MÓVIL S.AB. DE C. V, TELÉFONOS DE MÉXICO, 

S.A.8, DE C. V, TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. V, RADIOMÓVIL DIPSA, 

S.A.B. DE C. V, GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V, V GRUPO FINANCIERO JNBURSA, 

S.A.B. DE C. V, COMO AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR 

DE TELECQMUNICACIONES V LE IMPONE LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA 
/ 

EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA V LA LIBRE CONCURRENCIA", 

aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 (en lo sucesivo, la 
/--

" Resolución del AEP"). 

IV. Metodología para el cálculo de costos de interconexión. EÍ 18 de diciembre 
',de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el 
"DOF"), el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 



\ 

Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo de costos de 
interconexión dif3 conform~dad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y, 
Radíodífusíón''. aprobado mediante Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo 
sucesivo la "Metodología de Costos"). 

V. Sisteima Electrónico de Solicitudes-de Interconexión, El 29 de_diciembre de 
2014 se publicó en el D0F el ''ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones establece el Sistema Electrónico\ de 
Solicitudes de Interconexión" (en lo sucesivo. el "Acuerdo del _Sistema"), 
mediante el cual se estableció el Sistema Electrónico 'ele Solicitudes de 
lnterconexipn. (en lo sucesivo. el "SESI"). 

VI. Revisión bienal. El 27 de febrero 1-de 2017 el Pleno del Instituto. en su IV Sesión 
Extraordinaria aprobó mediante Acuerdo P /IFT IEXT/270217 /119 la "Resolución 
mediante la cual el Pleno del lnstifl¡to Federal de Jelecomunicack¡mes 
suprime, modifica y adícíona las Medidas impuestas al Agente Económico 
Preponderante en el sector de telecomunicaciones mediante Resolución de 
fecha 6 de marzo de 2014, aprobada mediante Acuerdo P /IFT/EXT/060314/79" 

- / 

(en lo sucesivo, la "Revisión Bienal"). 

I 
VII. Pr.6cedimiento de resolución de condiciones de interconexión no convenidas. 

El l O de julio de 2017. el apoderadoTegal de Marcatel presentó ante el 
Instituto. escritos mediante los cuales solicitó s6intervención para resolver los 
términos, tarifas y condiciones que no pudo convenir con Telmex y Telnor para 
la interc_!='nexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones. 
aplicables al periodo 2018. (en lo sucesivo. las "Solicitudes de Resolución de 

' Marcatel"), 

Asimismo. el 13 de julio de 2017, el representante legal de Telmex y Telnor 
presentó ante el Instituto escrito mediante el cual solicitó su intervención para 
resolver los térmi~os. ta¡ifasy c;ondiciones que no pudo convenir con [v1arcatel 
para la interconexión de sus respfctivas redes públicas de 
telecomunicaciones. aplicables al periodo 2018. (en lo sucesivo. la "Solicitud _ 

/ ', 1 

de Resolución de Telmex y Telnór"). " 
( -

Las Solicitudes de Resolución se adnnitieron a trámite asignándoles el número 
de expediente IFT/221 /UPR/DG-RIRST/040.100717 /llX, IFT/221/UPR/DG
RIRST /044. l 00717/ITX, e IFT /221 /UPR/DG-RIRST /110.130717 /ITX respectivamente. 
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Ahora bien, toda vez 'que los procedimientos iniciados de manera 
independiente por Marcatel en contra de Telmex y Telnor y por Telmex y Telnor 
en contra de Marcatel tienden al mismo efecto, en términos del artículo 45 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (e~ lo sucesivo, la "LFPA'.') y 7'.y 
del Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo suc~sivo, el "CFPC"), 
ordenamientos de aplicación supletoria en términos del artículo 6, fracciones 
IV y VII, de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo 
sucesivo la "LFTR"), y siendo legalmente factible, se ordenó la acumulación 
del más nuevo al más antiguo tal como lo dispone el artículo 72 del CFPC, 
quedando acumulado en el procedimien)o administrativo iniciadq por 
Marcatel en contra I de Telmex y Telnor. identificado con el número .de 
expediente IFT/221 /UPR/DG-RIRST/040. l 00717 /ITX. 

El procedimiento fue sustanciado en todas y cada una de sus etapas en 
estricto apego a lo establecido en el artículo 129 de 19 LFTR. Lo cual se 
encuentra plenamente documentado en las constancias que integran_el 
expediente administrativo en comento, mismo que ha estado en· .todo 
momento a disposición de las partes, las cuales tienen pleno conocimiento de 
su contenido. 

Es así que con fecha 14 de noviembre de 2017, el Instituto notificó a las partes, 
que elprocedimiento guardaba estado para que eJ Plenq del Instituto dictase 
la resolución correspondiente. \..,, 

VIII. Publicación de las Condiciones Técnicas Mínimas y las Tarifas de lntercónexión 

para el Oño 2018. El 9 de noviembr(,'1 de 2017, ,el Instituto publicó en el DOF el 
"ACUERDO MEDIAN,TE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO·. FEDERAL DE 

TELECOMUNICACIONES ESTABLECE LA$ CONDICIONES TECNICAS MÍNIMAS 

PARA LA INTERCONEXIÓN ENTRE CONCESIONARIOS QUE OPEREN REDES 

PÚBLICAS DE . TELECOMUNICACIONES Y DETERMINA LAS TARIFAS DE 

INTERCONEXIÓN RESULTADO.DE LA METODOLOGÍA PARA EL CÁLCULO DE 

COSTOS DE INTERCONEXIÓN QUE ESTARÁN VIGENTES DEL 7 DE ENERO AL 3 7 DE 

DICIEMBRE DE 2018', aprobado mediante Ac~erdo P/IFT/021117 /657 (en lo 
sucesivo, el "Acuerdo de CTM y Tarifas 2018"). 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 
1 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto. De co,nformidad con los artículos 6, 
apartado B fracción 11, 28, párrafos décimo' quinto y décimo sexto de la 
Constit~dón Política de los Estrn:ios Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la 
"Constitución") y 7 de la ~FTR; el~ Instituto es un órgar¡(o público autónomo, 
independiente er1 sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídicm y 

) patrimonio propid, que tiene por objeto regular y promover la competencia y el 
desarpollo eficiente d9 las telec<c:>municaciones y la radiodifusión en _el ámbito de 
las atribuciones que le confiere la ConsJitución y en los términos que fijan la LFTR y 

1 \ ,, 

demás disposiciones apliceibles. 

Con fundaménto en los prtículds 7, 15, fracción X, 17, fracción I y 129 de la LFTR, el 
Pleno del Instituto está\facultado, de manero exclusiva e indelegable, para 
resolver y establecer los términos, condiciones y tarifas de interconexión qu:3 n°"
hayan podido convenir los concesionarios respecto de sus redes públicos de 
telecomunicaciones, una vez que se solicite su intervención. 

Por lo anterior y de conformidad "con lo dispuesto en los artículos indicados, el 
Pleno del Instituto es competente para emitir la presente Resolución que 
determina los términos, condiclon.es y tarifas de interconexión no e;bnvenidas entre 

... ' \ 

los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, que forman parte 

\ en el presente procediryiiento. 

SEGUNDO.- Importancia y obligatoriedad de la interconexión e Interés Público.- El 
artículo 6, apartado B, fracción 11 de la Constitución establece que las 
telecomunicaciones son servicios públicos-de interés general, y es el deber del 
Estado garantizar que se presten en condiciones de competepicia, calidad, 
pluralidad, cobertura universal, intercoriexión, convergencia, continuidad, 

acceso libre y sin injerencias ª(bitrarias. 

Por su parte el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la'Constitución señala 
que las telecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que 
~orresponde al Estado ejercer l<;nectoría en la materia, protEÍger la segurid?d y la 
soberanía de la Nación y garantizar su eficiente prestación. Para tales efectds el 
.lnstitutcíestablecerá condiciones-de competencia efectiva en la prestación de 
dichos servicios en términos de lo establecido en los artículos 7°, 124 y 125 de la 

LFTR. 
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Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios que 
operan redes- públicas de telecomunicaciones de adoptar diseños de 
arquitectura abierta para garantizar la interconexión e interoperabilidad de sus 
redes, contenida en el artículo 124 de la LFTR; (ii) la obligación de los 

concesionarios de redes públicas de iciterconectar sus redes de conformidad con 
lo e)tablecido er, el artículo 7 25-de la LFTR, y (iii) que dicha interconexión se realice 
en condiciones no discriminatorias, transparentes y basadas en criterios objetivos. 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que ha de observar 
", el Instituto a efecto de determinar lasfc:ondiciones.no convenidas. Para estos fines 

dispone que los concesionarios que · operen r'?tJes públicas de 
telecomunicaciones, deberán interconectar sus redes, y a tal efecto, suscr)bir un 
convenio en un plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir de 

1 --- 1 

, ,que sea presentada la solicitud' corresponeJiente. Esto es, los concesionarios de 
redes públicas de tel~comunicaciones tienen 1~ libertad de negociar los términos, 
tondiciones y tarifas de la interconexión, c:f'través del SESI, mismos que deberán 
ref{ejarse en el convenio que al efecto -~uscriban, sin embargo, de no convenir, 

• ' ', J 1 

podrán solicitar la intervención del lnstituto'para que éste determine los términos, 
" condiciones y tarifas no convenidas. 

En virtud de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor 
de sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; 

' ' 
(ii) transcurridos los seser:ita (60) días naturales sin que las partes hayan llegado a 
un acuerdo, a solicitud de parte, el Instituto resolverá los/términos y condiciones 
de imerconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud " 
deberá someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45) días 
hábiles siguientes a que haya concluido el periodo de sesenta (60) días naturales. 

En cor¡secuencia, en autos está acreditado que Marcatel, Telmex y Telnor tienen .el 
carácter de concesionarios que operan una red pública de telecomunicaciones y 
que efectivamente Marcatel, Telmex y Telnor solicitaron el inicio de negociaciones 
para convenir los términos, O?ndiciones y tarifas de interconexión, según se 
desprende de los Antecedentes!, 11 y VII de la presente Resolución. 

Por ello, conforme al artículo 124 de la LFTR Marcatel, Telmex y Telnor están 
obligados a garantizar la eficiente interconexión de sus respectivas redes públicas 
de telecomunicaciones, formalizando en todo caso, la suscripción- del convenio \ 

1 

respectivo que estipule los térn1inos, condiciones y tarifas Oplicables. 
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TERCERO.- Valoración de pruebas.- En términos generales lo pruebo es el medio . . 

de demostración de lo realidad de un hecho o de lo existencia de un acto. Es así 
-que dentro del procedimiento de mérito, lo pruet;:,o CL¡mple los siguientes 
funciones: i) fijo los hechos materia; del desacuerdo, y ii) genero certeza acerco 
de los afirmaciones y alegaciones de los concesionarios sujetos del desacuerdo. 

Por su porte lo Ley Federal de Procedimiento. Administrativo (en lo sucesivo, lo 
"LFPA") y el .cFPC establecen que_ en los procedimientos administrativos se 
admitirán todo clase de pruebas, excepto lo confesional de los autoridades. 
Asimismo, establece por cuanto o su valoración, que lo ciutoridodgozo de la más 

--- 1 1 

amplio libertad poro hacer el análisis de los pruebas rendidos; poro determinar el 
' 1 / 

valor de los mism'os, y poro fijar el resultado final de dicho valuación. 

En tal sentido\ el Instituto valoro los pruebas aportados por los partes en los 
siguientes térmiri_os: 

/< -

3.1 Pruebas ofrecidas por Marcatel 

i. Respecto de_los pruebas c;onsistentes en la impresión de la solicitud formulado 
por Mqrcotel a Telmex y T(.')lnor a través del SES!, mismo que quedó registrado 
bojo el número IFT/UPR/4312 y de la impresión de lo solicitud formulado ppr 
Telmex y Telnor o l\xtorcotel o través del SESl,;'mismo que"quedó re\:¡istrado bajo 
el número IFT/UPR/4348; sé les otorga valor probatorib en términos de lo 
establecido en los ortíc,ulos 197, 203, 210-J y 217 del CFPC, de aplicación 
supletoria conforme al artículo 6, fracción VII de la LFTR, lo anterior por causar 
convicción respecto de que las negQciaciones materia eje la presente 
Resolución iniciaron su trómite dentro d~I SESI. 

1 

ii. Respecto de la prueba consistente en copia simple de los escritos presentado 
~ por Morcatel ante el Instituto el día lCJ de julio de 2017, mediante los cuales 

.solicito la intervención para determinar. las condiciones de interconexión no 
convenidas entre Telmex y Telnor con Morcatel, dentro de las -solicitudes 
IFT/UPR/4312 e IFT/UPR/4348; se les otorga valor probatorio en términos de lo 
establecido en los artículos 197, 203 y 277 del CFPC, de aplicación supletorio 
conforme al artículo 6, fracción Vi])de lo LFTR, por causar convicción respecto 
?e los solicitudes de resolución de desacuerdo presentados por Morcatel ante 
este Instituto. 

6 
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iii. Respeq;to_de la prueba consistenfe en la Resqlución P/IFT/EXT/060314/76 de 
' / ',, - ,1 

fecha 6 de marzo de 2014 emitida por el Pleno del Instituto en la cual ~e 
- . ' 
determinó al grupo de interés económico del que forma parte, entre otros 
Telmex y Telnor; se le otorga valor probatdrio en términos de los artículos 197 y 
202 del CFPC, de, aplicación supletoria conforme al artículo 6, fracción VII de la 
LFTR, al 0acer prueba de la emisión y publicación .de la Resolución citada. 

iv, Respecto de las documentales c6nsisfentes en los autos de los expedientes 

IFT /221 /UPR/DG-RIRST /044. l 00717 /ITX, IFT/221 /UPR/DG-RIRST/040, l 00717 /ITX e 
IFT/221 /UPR/DG-RIRST/l 10.130717 /ITX, se le otorga valor probatorio en términos 
de los artícu!os 197 y 202 del CFPCí de aplicación supletoria conforme al q~tículo 
6, fracción VII de la LFTR, al hacer prueba de que existen procedimientos 
administrativos iniciados por Marcatel, Telmex y Telnor los cuales versan sobre 
los mismos supuestos prpcesales. 

/ 

-

3.2 Pruebas ofrecidas por Telmex y Telnor 

i. Respecto de las pruebas consistentes en los escritos de fechas 8 y l O de mayo 
de 207 7, mediante las cuales se pretende acreditar que tanto Telmex y Telnor 
como Marcatel solicitaron el inicio formal de negociaciones para determinar 
términos, condiciones Y, tarifas para el periodo comprendido entre el l de 
enero y el 31 de diciembre de 207 8, se les otorga valor probatorio en términos . 

'· ' ' \ 

ii. 

de lo establecido en el artículo 197, 203, 210~,f\ y 217 del CFPC, de aplicación 
supletoria conforme ol artículo 6, fracción VII de la LFTR, lo anterior por causar 
convicción respecto de que 19s negociaciones materia de la .. presente 
Resolución iniciaron su trámite dentro del SES!. 

1 

Respecto de las pruebas consistentes en la contestación de Telmex y Telnor de 
fecría 16 de junio de 2017, se les otorgO valor probatorio en términos de lo 
establecido en el artículo 197, 203, 210-A y 217 del CFPC, de aplicación 
supletoria conforme al artíqulo 6, fracción VII de la LFTR, lo anterior por causar 
convicción respect.o de "que las negociaciones materia de la presente 
Resolución se tramit~ron dentro del SES!. 

iii., -Respecto de la prueba consistente en el escrito de fecha 13 de julio de 2017, 
· se le otorga valor probatorio en térmJnos de los artículos 197, 203, 210-A y 217 

, del CFPC; deaplicación supletoria conforme al artículo 6, fracción VII de la 

7 
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LFTR, al hacer prueba de la solicitud de resolución dE! desacuerdo iniciada por 
/--

Telm~x y Telnor. 

' 3.3 Pruebas ofrecidas por ambas partes 

i. RE,specto de la instrumenta(.de actuaciones, se l_es otorga valor probatorio di 
constituirse dicha prueba éon;las constancias que obran en el sumario y en 
términos del principio ontológico de la prueba, conforme al cual lo ordinario 

se presume. 

ii. En relación con la presuncional en su doble aspecto, legal v..\humq_na, se le da 
valor probatorio en términos del artículo 197 y 218 del CFPC'DI ser ésta lá 
consecuencia lógica y natural de hechos conocidos y probados al m6mento 

de hacer la deducción respectiva. 

CUARTO.- Condiciones no convenidas sujetas a resolución,- En sus escritos de 
desahogo de prevención, así como en su escrito de respuesto, Marcatel plantéa 

\Jas siguienfos condiciones que no pudo c9nvenir con Telmex '(Telnor: 
\ 

a) La tarifa de interconexión que'Marcatel deberá pagar a Telmex y Telnorpor 
los servicios de originación del servicio rocal en usuarios fijos para el periodo 
comprendido del l º dÉz. enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018. 

b) Lo tarifa que Marcatel deberá pagar a Telmex1, y Telnor por servicios de 
tránsito para el periodo comprendido del l º de' enero de 2018 al 31 de 

diciembre de 2018. 

c) La tgrifa de interconexión que Telmex y Telnor deberán pagar a Marcatél 
por servicios de terminación del servicio local en usuarios fijos para el 
periodo comprendido del l º de enero de 2018 al 31 de diciembre de 2018. 

d) La tarifa de interconexión por teiminación de tráfico de la red de Marcatél 
en la red de TelmexyTelnor sea conforme al artículo 131, inciso a) de la LFTR 
para el periodo comprendido del l de enero de 2018 al 31 de diciembr_e 

de 2018. 

Por su parte, Telmex y Telnor en los escritos pres/:,ntados en el procedimient9 en 
que se actúa, solicita le sea resuelto lo siguiente: 

8 

:, ¡'-



) 

ift 
INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

e) Determinar las tarifas correspondientes a los servicios de terminación del 
Servicio Local en usuarios fijosque Telmex y Telnor deberán pagar y en su 
caso cobrar a Marcatel durante el período del l de enero al 31 de 

diciembre de 2018. 

f) Telmex y Telnór solicitaron que las contraprestaciones se calculen con base 
en la duración real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para 

) tal efecto sumar la dur,ación de todas las llamadas completad6s en el 
periodo de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicar los minutos 'equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

,11(1 respecto el artículo 129 de ta LFTR señala que los concesionarios que operen 
rédes públicas de telecomuniSaciones/deberán interconectar sus redes, y a tal 
efecto>suscribirán un convenio, en un plazo no mayor de ses.en ta días naturales 
contados a partir de que uno de ellos lo solicite. Asimismo, señala que en el caso 
de concesionarios ctiiyas redes públicas de telecomunicaciones se encuentren 
interconectadas y con motivo ae la terminación de byigencia de sus convenios 
puedan acordar nuevas condiciones de interconexión y no exista acuerdo entre 
las partes deberán presentar ante el Instituto sus solicitudes de resolución sobre el 
desac6erdo de interconBxión. - ~. 

De lo anterior se,desprende que el convenio que a tal efecto suscriban las partes 
deberá permitir la prestación de los servicios de--intercor;exión entre sus redes 
públicas de telecomunicaciones sin que existan elementos "pendientes de acordar 

' 

para el periodo de referencia. De la misma forma, la resolución que emita el 
Instituto a efecto de resolver sobre las condiciones no convenidas deberá operar 
en el mismo sentido, de tal forma que, una vez que ésta sea emitida por la 
autoridad no existan elementos pendientes de definición que impidan la 

prestación de los servicios. 

1 

Es así que el Instituto deberá resolver intE¡fgralmente sobre las tarifas, términos y 
condiciones que no hayan podido convenir las partes durante los sesenta días 
naturales-que tienen para suscribir el convenio. 

Por \lo que yn términos dE,1 artículo 129 de la LFTR es procedente resolver las 
condiciones 'solicitadc;is/por ambas partes. 

9 
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En virtud de lo anterior, las condiciones no convenidas planteadas por las partes 

sobr,e las cuales se pronunciará el Instituto, so~ las sig~entes: 

',, ' / ' . ' \ , ,J 

a) La tarifa de interconexión que Telmex y Telnor déberan pagarle a Marcafel 
por los servl¡:::ioS-de terminación del servicio local en usuarios fijos durante el 
periodo del l de enero al 37 de diciembre de 2078, 

b) La tarifad e interconexión que Marcatel deberá pagar a Telmex y Telnor por 
\ / i ,' 

terminación de trófico, 

c)· Lá.tarifa que Marcatel deberá pcigarle a Te{mex y Telnor por servicios de 
originación del Servicio Local en usuarios fijps durante el período del l de 
enero al 31 de diciembre de 2018, 

/ 
d) La tarifa que Marcatel deberá pagarle a Telmex y Telnor por servicios de 

tránsito del periodo del 7 de enero al 37 de diciembre de 2018, 

e) Que las contraprestaciones se realicen con base en la duraciórueal de las 
llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la 
duración de todas las.llamadas completadas en el período de facturación 
correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos 
equivalentes a dicha suma, por \a tarifa correspondiente. 

Ahora bien, previamente al análisis de las condicion~s no convenidas, el Instituto 
procede, en.primera instancia, a analizar específicamente las argumentaciones 

/ 

generales dé Telmex y'lelnor en relación con el preser;ite procedimiento, para 
posteriormente resolver sobre aquellos puntos de desac~erclo que en materia de 

, interconexión fueron sometidos por las partes. ··." 

A Argumentos respecto c:J.e los escritos de solicitud dé resolución al 
desacuerdo de interc~nexión presentados por Marcatel 

Arguméntos de Tell'rn?.J< y Telnor 

--\ ----- /· .. __ _ 

Telmex y/ Telnor señalan que Marcatel r;io le propuso ninguna tarifa de 
interconexió~, motivo por el ,;;ual, én estricto sentido no se en,;;uentran en 
presencia de un desacuerdo de interconexión en el cual deba el Instituto 
interve¡1ir ya que corno tal, no existen co~diciones no convenidas toda vez que 

.,Marcatel nó hizo u~a propuesta concreta o/elmex y Telnor. 

" 1 

', 
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Sin embargo, en caso de que el lnstitut'o decida continuar con la tramitación del 
procedimiento, las tarifas que al efecto determine, tanto por originación y tránsito 

_,,./ --

deberán ser congruentes con el derecho de recuperación de costos a que se 
refieren los títulos de concesió¡-i'de Telmex y,Telnor, así como a las diversas 
disposiciones y resoluciones emitidas por,. el Instituto relativas a tarifas de 

! 

interconexión. 

o 

Señala Telmex y Telnor que en ese sentido, en la determinación de los términos de 

las condiciones que se contengan en la resolución que en su momento emita el 
Instituto, debe asegurarse que se cumpla con lo dispuesto en la condición 5-2 de 

-- los títulos de concesión de Telmex y Telnor en cuanto a lo siguiente: 
, ___ / 

l. Que el concesionario que solicite 19 interconexión, pague a Telmex y 
Telnor el c;psto de todo aquello que sea necesario para establecer y 

i mantener la conexión, con un arreglo que incluya una asignación 
' ' ' 

cbmpleta_t:Je los costos atribuibles de los servicios que sean proyistos. 
11. Que Telmex/Telnor sean indemnizadas adecuadamente 'contra 

obligaciones con terceros o "daños a su red que resultaren de lá 

111. 
interconexión. 

todos Que se mantengo la calidad de 

telecomunicaciones provistos mediante si u 
conectadas a su red. 

los 
red 

servicios de 
y otras redes 

IV. Que los requisitos de competencia equitativa se satisfagan. 
V. Que se tornE)·en cuenta, cualquier otra cuestión que fundamentalmente 

se requiera/para la protección de los intereses de Telmex y Telnor, y el 
operador en forma equitativa incluyendo la necesidad de asegurar: 

• 

• 

• 

• 

Que los arreglos de conexión sean acordes con principios y 
prácticas de ingeniE¡ría aceptable; 

Que el 09erador no sea obligado a depender indebidamente de 
los servidos que Telmex y Telnor provean. 
Que las obligaciones de Telmex y Telnor hacia el operador se 
determinen tomando la debida consideración de las 
obligaciones de establecer puntos de conexión para otros; • 
Que los arreglos que se hagan bajo esta cündición se hagan tan 
parecidos como la práctica lo permita para todos los 
operadores, no obstante la variedad de operadores que puedan 
contratm con Telmex y Telnor en los términos de esta condición; 

ll 
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• Que la información comercial y confidencial de Telmexy Telnor 
se protega adecuadamente: y 

• ; Que la evolución técnica y arreglos de numeración de la red de 
Telmex y T<¡,lnor no se 'limiten más que en la medida/-que sea 

fundado. \'· 

Consideraciones del Instituto 

c;:on relación a lo señalad9 por Telmex y Telnor sobre que en e;3-tricto sentido no 
hoy un desacuerdo, ya que no existen condiciones no convenidas este Instituto 
cdnsidera que las manifestaciones de TJlmex y Telnor resultan improcedentes, 
toda vez que las Solicitudes de Resolución presentadas por Marcatel cumplen con 
los requisitos establecidos en e1 marco normativo vigente, esto es, lo establecido 
en el artículo 129 de la LFTR a saber: que el sólicitante del desacuerdo de 
interconexión sea concesionario de red pública de telecomunicaciones, que la 
persona a quien se le solicitaron las negociaciones sea concesionario de red 
pública de telecomuAicaciones, y esté registrado en el SESI, que haya transcurrido 
el plazo de 60 días naturales para las negociaciones en el SESI, que la solicitud 
haya sido presentada dentro los 45 días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente al ef que hubiere concluido el plazo anterior y, que los términos, tarifas y 
condiciones se hayan negociado a troves del SESI. 

Ahora bien, con .relación a lo señalado por Telrhexy Telnor sobre que las tarifas 
que al efecto determine el Instituto, tonto por originación y tránsito, deberán ser 
congruentes con el derecho de recuperación de costos a que se refieren los títulos 
de cqncesión de Telmex y Telnor, así como o los diyersas disposiciones y 
resoluciones emitidos por el Instituto relativas a tarifas de i~terconexión, se señalo 
que los tarifas de originoción y tránsito en los redes de dichos concesionarios se 
han determinado de conformidad con lo Metodología de Costos, es decir, én 
estricto apego o lo señalado en el artículo 137 de la LFTR. 

Lo Metodólogío de Costos se ha definido en concordancia con,lo LFTR con el 
propósito de promover uno mayor competencia en la provisión de servicios finales, 
que no se trasladen elevados márgene? de los tarifas de intercon~xión o los 
precios de los usuarios de los servicios de telecomunicocion,es, y que se promuevo 
uno estructura tarifaría más eficiente con menores precios que incentive el 

crecimiento de lctdemondo <:!el-servicio. 
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Una vez analizadas las manifestacioneSgenerales de Telmex y Telnor, en términos 
del artículo 129 de la LFTR se procede a resolver sobre las coci-diciones no i 
convenidas. 

l. Tarifas de Interconexión 

Argumentos de las partes 

En las Solicitudes de Resolución de Marcatel y en sus escritos de desahogo de 
prevención, dicho concesionario_solicita que se detJrminen las tarifas que habrán 
de regir entre las part"'.s, particularmente, la que Marcatel deberá pagar a Tel~x 
y Telnor por los servicios· de originación del servicio local en usuarios fijos, así tomo 
por servicios de tránsito, y la tarifa de interconexión que Telmex y Telnor deberán 
pagar a Marcatel por servicios de terminacióridel Servicio: Local en usuor(osfijos y 

1 ¡ '·, ' / \ 

que en cuanto a la tarifa de terminación que Marcatel deberá pagar a Telmex y 
' Telnor; el Instituto deberá apegarse a lo dispuesto en el artículo 13 l, inciso a), de 

la LFTR. 

/ 
Por su parte, Telme¡: y Telnór solicitan_ DI Instituto que las tarifas que al efecto 
determine, tanto ¡:Jor originación y tránsito, deberán ser congruentes con el _ 
derecho de recuperación de costos a que se refieren los títulos de concesión de 
Telmex y Telnor, así como a las diversas disposiciones y resolúeiones emitidas por el 
Instituto relativas a tarifas de interconexión. \ 

-, ,' ' ! 

Asimismo, Telmex y Telnor solicitan al--~nstituto que determine las tarifas 
correspondientes a los servicbs de terminación del Servicio Locql--en usuarios fijos 
que Telmex y Telnor deberán pagar y en sljcaso cobrar a Marcatel durante el / 

', período del l de enero al 31 de d_iciembre de 2018 y que la tarifa por servicios de 
terminación del Servicio Local en usuarios fijo1sea por minuto de inferconexión;ya 
que los servicios de interconexión que las partes se proporcionan son recíprocos y 
como tal debe establecerse la contraprestación para aquellos que Marcatel 
proporcionan a Telmexy Telnor. 

I 
Finalmente, Telmex y Telnor manifiestan que se deberá determinar que las Partes 
calcularán las ¿ontraprestaciones que deberán facturar por servicios de 
terminación del Servicio Locd en usuarios fijos, según corresponda, co·n base en 
la duración real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal 

-efecto sumar la duración de todas las llamadas completadas eri el periodo de 

73 

) 



. 
' 

facturación correspondiente med_idas en segundos, y multiplicar los minutos 

equivale,ntes a dichqsuma, por la tarifa,torrespondiente. 

Consideraciones del Instituto 

Para la determinación de las. tarifas de interconexión en las redes públicas de 
~ telecomunicaciones de Mdrcatel, Telmex y Telnor se debe considerar que la -

propia LFTR establece el marco normativo y refaulatorio apÍicable para la fijación 

de las tarifas de interconexión. 

A talefecto, el,artículo 131 de la LFTR dispone lo ~iguiente: 

\ 
"Artículo 731. Cuondo-ej Instituto considere que existen condiciones de competencia 
et8ctíva en el sector de las telecomunicaciones, determinará los criterios conforme a 
los cuales los concesionarios de redes públicas,de telecomunicaciones, fijas y móvi(~s, 
celebrarán de manera obligatoria acuerdos dct, compensación recíproca de tráfico, 
sin cargo alguno por terminación, incluyendo llamadas y mensajes cortos. 

- ' 

Durante el tiempo en que exista un agente económico preponderante en el sector de 
las telecomunicaciones o-... un agente .. económico que cuente directamente o 
indirectamente con una pa'rticipación nOcional mayor al cincuenta por ciento en el 
sec/or de las telecomunicaciones, rpedido este porcentaje Y? sea por el número de 

---~ usuarios, suscriptores, por el tráfico en sus redes o por la capacidad utilizada de las 
mismas de acuerdo con los datos con que disponga el Instituto, las_ tarifas de 
terminación de tráfico fijo y móvil incluyendo llamadas y mensajes cortos, serán 
asimétricos conforme a lo siguiente,: 

a) Los agentes a los que se refiece el párrafo anterior, no cobrarán a los demás 

concesionarios por el tráfico que termine en su red, y 

b) Para el tráfico que termine en la red de ~ demás concesionarios, la tarifa de 
interconexión será negociada libremente. _ _ , 

. 
El lnstitutd resolveió'cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones 
de los convenios de interconexión a que se refiere el inciso b)de este artículo, con base 
en la metodología de costos que determine, tomando en cúenta las asimetrías 
naturales de las redes a sw interconectadas, la participaoión de mercado o cualquier 
otro factor, fijando las tarifas, términos y/o condiciones en consecuencia. '. 

Las tarifas que determine el Instituto con base en dicha metoqología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de 
mercado, los horarios de congestionamiento de red, el volumen de tráficoú otros que 
determine el Instituto. 

/ 

/ 
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La:¡ tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionaria 
que se interconect13 na necesite pagar por companerdes a recursos d~ la red que no 
se requíeran para que el servicio sea suministrado. 
r . .r 

Del citado artículo se desprende que Telmex y Telnor, al haber sido déterminacJos 
Agentes Económicos Preponderantes mediante lo Resolución del AEP, no cobrará 
a los demás conc"1sionarios, en el caso concreto a Marcatel, por el tráfico que 
termine en su red. ', 

Asimismo, en estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF 
el 18 de c:jiciembre de 207 4, la Metodología de Costos misma que establece los 

• 1 

principios 'básicos ,que se constituyen en reglas de carácte1 ge_rieral a la cual sé, 
- ' 

deberá sujetar la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de 
costos.ciue calculen las tarifas de interconexión. 

En esteorden de ideas, el artículo 137 de la LFTR sEJñala a la letra lo siguiente: 

''Artículo 137. Ei Instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el último 
trimestre del aijo, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de 
las metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el 
año ca!endark;>-lnmediato siguiente. ,, 

En apego a dicha metodología y en cumplimiento a lo esta(?lecido en el citado 
. artículo 137, el Instituto publicó en el DOF el 9 de noviembre de 207 7, el Acuerdo 
de CTM y Tarifas 2018, el cual contiene las tarifas para-los Servicios de 
Interconexión quEJ han resultado de la Metodología de Costos y que el Instituto 
utilizará pqra resolver los desacuerdos de interconexión en materia de tarifas 
aplicablesclel l de enero al 31 de diciembre del 2018. 

Cabe men/<;:ionai que c:lichos modelos de costos se derivan de la aplica'ción de 
una disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de 
Costos, y el procedimiento llevado -a cabo para su construcción ha , sido 
debidamente descrito en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018. 

En consecuencia, las tarifas de interconexión, objeto del presente procedimiento, 
qsí como la tasación dEJ)as llan;iadas han sido debidamente publicadas por la 
autoridad en el acuerdo citado, 1mismo que al ser de conocimiento público hace 
innecesaria su reproducción en el cuerpo de la presente resolución. 
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En tal'virtud, la tarifa que Telmex y Telnor deberán pagar a Marcatel, por servicios 
' 

de terminación del Serv~ció Local en usuarios fijos, será la siguiente: 
! 

a) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, SÓ.002836 pesps M.N. por minuto 

de interconexión. 

Asimismo, la tarifa que Marcatel deberá pagar a Telmex y Telnor por los servicios 
deoriginación del Ser,vicio Local en' usuarios fijos, será ta _siguiente:, 

b) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, $0.003092 pesosM.N. por minuto 

de interconexión. 
! 

Finalmente, la tarifa por servicios c:le tránsito que Marcatel deberá pagar a Telmex 

y Telnor, será la siguiente: 

c) Del l de enero al 31 de diciembre de 2018, so\XJ3809 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

¡ 
El cálculo de las ,contraprestaciones anteriores se realizará con base en la 
duración real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiéndo para tal efecto 

) sumar la duración de todos las llamadas Completadas en el período de 
facturGción correspondiente, medidas en segundos, (Y multiplicar los' minutos 
equivalentes a_ dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

Asimismo, las tarifas anteriores ya incluyen el costo corr?spondiente a los puertos 
inecesarios para lq interconexión. 

En virtud de'los anterior y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas de 
interconexión determinadas por este Instituto en la presente Resqludón sean 
ofrecidos de man~ra no discriminatoria a los demás concesionarios que 16 soliciten 
y que requieran servicios de interconexión, capacidades o funciones similares, el 
Pleno del Instituto estima conveniente poner la presente Résolución a disposición 
de los concesionarios. Para efect_bs de lo anterior y en términos de lo dispuesto por 
los artículos 129 fracción IX, 176, 171, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente 
Resolución será inscrita en el Registro Público de Telecomunicaciones a cargo del 
propio Instituto, 

16 
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Lo anterior, sin perjuicio de que Marcatel, Telmex y Telnor formalicen los términos, 

condiciones y tarifas de interconexión que se order:ian a través de la presente -
Resolución y a tal efecto suscriban los convenios correspondientes. En tal sentido, 

-dlchos concesionarios, ¿onjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio 
de interconexión en el Registro Público de Telecomunicaciones, de confqrmidad 
con lo dispuesto por-1os artículos 128 y 177, fracción VII de la LFTR, 

Ello con independencia de que Telmex y Telnor en su carácter de AEP deben 
cumplir con la regulación aplicable, incluyendo la obligación de ofrecer a los 
concesionarios que así se lo soliciten los términos y condiciones establecidos en el 
Convenio Marco de Interconexión aprobado mediante , Acuerdos_. 

P/IFT/011117 /654 y P/IFT /011117 /655, respectivamente. 
'· 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los"artículos, 28, 
párrafo décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 6, fracciones IV y VII 15, fracc;:ión X, 17, fracción 1, 125, 128, 129, 
131, inciso b, 176, 177 fracción VII, 178, 312 y 313 de· la (.ey Federal _de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38,. 39, 45 y 57 fracción 1 

-,_ / ,' , 1 

de la Ley Federal de Rrocedimiento,Administrativo; 197, 202 y 218 del Código 
Federal de Procedimie11jos Civiles; y 4 fracción I y 6;. fracción XXXVII del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones,_ el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- La tarifa de interconexión que Teléfonos as México, S.A.B. de C.V. y 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.\!\ deberán pagar a Marcatel Com, S.A. de C.V., 
por servicios de terminación del Servicio Local en Usuarios fijos, será la siguiente: 

• Del 1 de enero de 2018 al 31 de diciembr~/de 2018, $0,002836 pesos M.N. por 

minuto de interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos nycesarios para 
la interconexión. 

1 

\ 
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Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturacióh correspondiente, medidas en 
segundos, y mwltiplicando los minutos equivalentes a dicha suma) por la tarifa ---

' 
correspondiente. 

SEGUNDO," La tarifa de interconexión por terminación de tráfico en la red de 
TeléfÓnos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Nor0este, S.A. de C.V., queda 

, / ' ', 

sujeta a lo dispuesto en el artículo 13 l inciso a) de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

/ 

TERCERO.- La tarifa de intercónexi{>n que Marcatel Com, S.A. de C.V. deberá 
pagar a Telé'.onos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., 
por servicios de origina(::ión del Servicio Local en úsuarios fijos, será la siguiente: 

• Del l de.enero al 31 de diciembre de 20TB, ,$0.003092 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

La tarifa antérior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para 

la interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llarT)adas 
completadas en el período _de facturación correspondiente, medidas en 
segundos, y multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspóndiénte. · / / 

/ / 

\ 
CUARTO.- La tarifa que Marcatel Com,S.A. de C.'\. deberá pagar a Teléfonos de. 
México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.f\. de c.v.'. por servicios de\ 

tránsito, será la siguiente: 

.- Del l de enero al 31 de.diciembre de 2018, SD.003809 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. 

/ 

' La tarifa ónterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. / 

,,---
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Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
' completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en 

segundos, y multiplicando los minutos· equivalentes a dicha suma, por la tarifa 
correspondiente. 

QUINTO.- Dentro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en 
que surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con 
independencia de su obligcición de cumpli\ con la prestación 'del servicio de 
interconexión conforme a las condiciones /tarifas establecidas en la presente 
Resolución, Marcatel Com, S.A. de C.V., Teléfonos.de México, S.A.8. de' ~.V., y 
Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V., deberárÍ suscribir los convéniós · de 
interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a los 
términos y condiciones deterhninados en los Resolutivos PRIMERO, SEGUNDO, 
TERCERO y _CUARTO de la presente Resolución. Celebrado el convenio 
correspondiente, deberán remitir conjunta o separi:ldamenteún ejemplar original 
:o copia certificadadel mismo a este Instituto Federal de Telecol'.[lunicaéiones, 
para efectos de su inscripci,ón en el Registro Público de Telecomunicaciorws, 
dentro de los tr~inta (30) díashábiles siguientes a su celebrdción, de conformidad 
con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII pe la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. ', 

SEXTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley 
1 

Federal de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312· y 3 J 3 de 
la Ley Federal de.Telecomunicaciones y, Radiodifusión, se hace del con'ocimiento 
de Marcatel Com, S.A. de C.V., Teléfonos de México, S.AB. de C.V. y Teléfonos del 

' Noroeste, S.A. de C.V., que lp presente ... Resolución constituye un acto 
administrativo definitivo y por lo t6nto, procede interponer ante los Juzgados de 
Distrito Especializados en Materia de Competencia E¡::;onómica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, .. con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción 
territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto d_entro del plazo de 
quince (15) díqs hábiles contado a partir de que surta efectos la notifiqación de la 
presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artíc~los l 03 y l 07 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. · 
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SÉPTIMO.- Notifíejuese personalr;riente a los representantes legales de Marcatel 
\ .', \ ,' / ' 

Com, S.A. de C.V., Teléfonos de México, S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, 
S.A. de C.V., el contenido de la presente Resolución, en términos de lo establecido 
en el artículo 129 fracción VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

Radiodifusión. 

,· 

<I 

Oswaldo Contreras Saldívar , 
omisionado Presidente 

Adrtana Sofía Labardini lnzunza , 

Comisionada 
ovillo Flores 

Comisionada 

1l~~ 
Mario Ge~::1.Rangel 

Comisionado 

,' /1;~ -
/>i:.J /"'u 

Adolfo Cuevas Teja 

' ' 

Javier uórez ~ojica 
Comisionado 

I 
' ' 

Comisiona 

La.,PresentE~_.ResolÜción fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicdcior,es en su XLIX Sesión Ordinaria 
celebrado el 24 de noviembre de 2017, po"r Unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreros Soldívor, 
Adriona Sofía. Lobardini lnzunza, María Elena Estovillo Flores, Mario Ge_r/'nán Fromow RongeJ>Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez 

1 
Mojica y Arturo Robles Rovalo; con funda~ento en los párrafos vigésinlo, fracciones I y 111; y viQésimo primero, del artículo 28 de 
la Constitución, Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, níediante 
Acy\erdo P/-lfT_e411 l 7/749. --
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